
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, noviembre veintiséis de dos mil veinte 

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María del Roció Ariztizabal Giraldo    

Ejecutado Oscar Alonso Velásquez Lema  

Radicado 05001-31-10-011-2012-00830-00 

Providencia  Interlocutorio N° 532 

Instancia Única  

Decisión Termina Por Pago 

 

 

                             Mediante escrito que antecede la apoderada de la 

parte ejecutante solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación.  

 

   Encuentra esta agencia judicial que lo solicitado se 

encuentra ajustado a derecho, puesto que con lo deprecado por la 

togada se constata el pago total de la obligación, y por tanto se 

accederá a ello ordenando la terminación y archivo del proceso previo 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 

mismo Articulo 461 CGP. 

                             

   Sin más consideraciones el JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA ORAL de Medellín, 

 

 

         RESUELVE: 

 

 

   PRIMERO: ORDENAR la terminación del presente 

proceso Ejecutivo de Alimentos instaurado por MARIA ROCIO 

ARIZTIZABAL GIRALDO en contra del señor OSCAR ALONSO 

VELASQUEZ LEMA, por pago total de la obligación. 



 

 

   SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso por 

pago total de la obligación. 

 

 

    TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las 

medidas cautelares dispuestas en el presente juicio. 

 

 

                           CUARTO: NOTIFICAR esta providencia de 

conformidad como lo dispone el artículo 295 GCP.     

          

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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